
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/ADP/W/360

G/SCM/W/369

DEL COMERCIO 17 de abril de 1996

(96-1384)

Original: inglésComité de Prácticas Antidumping
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

PREGUNTAS PLANTEADAS POR COREA RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN
DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR BOLIVIA1 DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18
Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS
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abril de 1996.

_______________

Legislación antidumping

1. Plazo de respuesta al cuestionario

En el artículo 6 del Acuerdo Antidumping de la OMC se obliga a dar a los productores o a
los exportadores extranjeros a quienes se envíen los cuestionarios utilizados en una investigación
antidumping un plazo de 30 días como mínimo para la respuesta.

En cambio, en el artículo 11 de su reglamento pertinente (Resolución BiministerialNº 25191-9,
de 4 de febrero de 1993) se concede únicamente un plazo de 20 días para la respuesta, que podría resultar
insuficiente.

¿Cómo explican esa discrepancia?

2. Valor normal

En el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping se estipula que el margen de dumping
se determinará mediante comparación del precio de exportación con un precio comparable del producto
similar cuando éste se exporte a un tercer país apropiado, cuando no se pueda determinar el valor normal
del producto.

Por el contrario, el artículo 24 a) de su reglamento nacional pertinente dispone que el valor
normal se precisará considerando el precio de exportación más alto al que el producto se exporte a
un tercer país, lo que puede dar lugar a un margen de dumping manipulado artificialmente.

¿Cuál es la posición de su país al respecto?
./.
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3. Cálculo del margen de dumping

De conformidad con el párrafo 4.2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping, los márgenes de
dumping deberían establecerse mediante un método equitativo, a saber, sobre la base de una comparación
entre 1) el valor normal y los precios de exportación transacción por transacción, o 2) el promedio
ponderado de los precios de las transacciones de exportación. Un promedio ponderado del valor normal
sólo podrá compararse con los precios de transacciones de exportación individuales en casos
excepcionales, como el dumping selectivo.

Sin embargo, en el párrafo 3 del artículo 26 de su reglamento nacional se admiten tres métodos
de comparación para la determinación de los márgenes de dumping, a saber, la comparación entre
1) el promedio ponderado del valor normal y el promedio ponderado de los precios de exportación,
2) el promedio ponderado de los valores normales con las transacciones de exportación individuales
y 3) los precios normales individuales con las transacciones de exportación individuales.

Al amparo de este reglamento, las autoridades optarán probablemente por la comparación entre
el promedio ponderado del valor normal y las transacciones de exportación individuales.

¿Cuál es la posición de su país al respecto?

4. Regla de minimis

En el párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping se estipula que se pondrá fin a la
investigación cuando el margen de dumping sea mínimo o el volumen de los productos objeto de dumping
sea insignificante. En el Acuerdo se considera que esto ocurre cuando el margen de dumping es inferior
al 2 por ciento y el volumen total de las importaciones procedentes de cada país representa menos
del 3 por ciento. Asimismo, el volumen de importaciones de los productos objeto de dumping
procedentes del conjunto de los países habrá de ser inferior al 7 por ciento del volumen total de las
importaciones.

En el párrafo 2 del artículo 26 de su reglamento nacional, al igual que en el Acuerdo, se
considera de minimis el margen de dumping cuando éste es inferior al 2 por ciento.

En cambio, la prescripción de los párrafos 2 y 3 del artículo 33 de su reglamento nacional
relativa al nivel necesario para que el volumen de las importaciones sea considerado despreciable, con
el consiguiente abandono de la investigación antidumping es muy deficiente. En virtud de esta
disposición, para que un volumen sea considerado de minimis es necesario que, el volumen de las
importaciones objeto de dumping procedentes de un país sea inferior al 1 por ciento del volumen total
del consumo del producto similar en Bolivia, y que el volumen de las importaciones objeto de dumping
del conjunto de los países sea inferior al 2,5 por ciento del consumo nacional total. Esta disposición
es muy incompleta en comparación con el Acuerdo. Con gran frecuencia, los datos estadísticos sobre
el consumo nacional son imprecisos, por lo que se prestan a manipulación por parte de las autoridades.

¿Cuál es la posición de su país al respecto?




